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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- J A 2, 2 

ANDREA VENEGAS ACOSTA, por los derechos que represento de la compañía INMOYA S.A., en mi 
calidad de GERENTE GENERAL, a Usted muy respetuosamente comunico que el día 1 de ABRIL del 2008, 
se realizó la siguiente transferencia de acciones: 

1.- YAMIL ANTUAN CHAMOUN VENEGAS transfirió 400 acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una a favor de NELLY CARLOTA GARCIA 

CARRION DE ACOSTA. 

2.- HABIB CHAMOUN VENEGAS transfirió 400 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una a favor de NELLY CARLOTA GARCIA CARRION DE 

ACOSTA. 

La única accionista de la compañía INMOYA S,A. desde el 1 de Abril del 2008, es la siguiente: 

1.- NELLY CARLOTA GARCIA CARRION DE ACOSTA como propietaria de 800 acciones ordinarias y 
nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

La compañía INMOYA S.A. tiene un capital social de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$ 800.-). 

Atentamente, 

p. INMOYA S.A. 

ANDREA FERNANDA VENEGAS ACOSTA 
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